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Lo que se hace. público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 10 de octubre de 1972.-El Director general, Jesús
Santos Rein.-7.777-A.

RESOLUCION de la. Dirección General de Trans
portes '1'errestres por la que se hace público el
cambio de titularidad de la concesión del servicio
público regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre La Solana y Valdepeñas (V-2324).

Don José Mateo Garre solicitó el cambio de titularidad de
la concesión del servicio público regular de transporte de via
jeros por carretera entre La Solana y Valdepeñas lV-2324J, en
favor de don Santiago Migallón García, y

Esta Dirección General, con fecha 10 de diciembre de 1971,
accodió a lo solicitado, quedando subrogado este último señor
en los derechos y obligaciones que corresponden al titular de
la concesión. .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los
Transportes MEcánicos por Carretera.

Madrid, 10 de octubre de 1972.-El Director general, Jesús
Santos Rein.

RESOLUCION de la, Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el
cambio de titularidad de la concesión del servicio
público regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre Burujón y Torrijas (X-2191J.

Don Basilio González del Olmo solicitó el cambio de titula
ridad de la concesión del servicio público reguiar de trans
porte de viajeros por carretera entre Burujón y Torrijas ex·
2191l, en fa:voi' de don Fernando Alvarez Robles, y

Esta Dirección General, con fecha 20 de julio rie 1972, acce
dió a lo solicitado, quedando, subrogado este ultimo señor en
los derechos y obligaciones que corresponden al titular de la
concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 10 de octubre de 1972.-El Director general, Jesús
Santos Rein. .

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el
cambio de titularidad de la concesión del servicio
público regular de transporte de via;·eros por ca
rretera entre Sariñena y HlteSCa (V-1755J.

Doña Asunción Abella Cereza solicitó el camoio de titula
ridad de la concesión del servicio publico regular de transporte
de viajeros por carretera entre Sariñena y Huesca (V-175S), en
f~vor de "Safre, S. A._, y

Esta Dirección General, en fecha 31 de julio de 1972, accedió
a lo solicitado, quedando subrogada esta última Entidad en los
derechos y obligaciones que corresponden al titular de la
concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de 10 dispuesto en
el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 10 de octubre de 1972.-El Director general, Jesús
Santos Rein,

R.ESOLUCION de la Dirección General de Trans~

portes Terrestres por la que se hace público el
cambio de titularidad de la concesión del servicio
público regular de transporte de viaiero.s por ca
rretera entre Vinalesa y Valencia lV-1461).

Don José Andrés Alcaide ha solicitado a su favor el cam
bio de la titularidad de la concesión del servicio público re·
guIar de transporte de viajeros por carretera entre Vinalesa y
Valencia (V·1460, por fallecimiento de su padre, don José
Andrés Trenca, titular de la referida concesión, y

Esta Dirección General, en fecha 27 de marzo de 1972, ac~
cedió a lo solicitado, quedando subrogado el mencionado señor
en los derechos y obligaciones· que corresponden al titular de
la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid. 10 de octubre de 1972,-El Director general, JesÍls
Santos Rein.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace públ.ico el
cambio de titularidad de la concesión del servicio
público regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre Manises y Valencia (V-2069J.

La «Compañia de Transportes e Inversiones, S. A.". solicitó
el cambio de titularidad de la concesión del servicio público
regular de transporte de viajeros por carretera entra Manises
y Valencia (V-2069), en favor de la Entidad ..Valenciana de
Materiales, Con·strucciones y Transportes, S. A,. (VASA). Y

Esta Dirección General, en fecha. 27 de marzo de 1972, ac
cedió a lo sollcitado, qúedand9 subrogada esta última Entidad
en los derechos y obligaciones .que corresponden al titular de
la conCesión.

Lo que se hace público en, cumplimiento de lo. dispuesto en
el articulo 21 del vigente -Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 10 de octubre de 19n.-EI Director general, Jesus
Santos Rein.

RESOLUCION de la Dirección. General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el
cambio de titularidad de la concesión del servicio
público regular de transporte de viaieros por ca~

rretera entre Duruelo de la Sierra y Saria e hijue
las de Toledillo a San Leonardo de Yagüe 'y La
Blanca a San Lorenzo, de Yagüe por Casarajos
(V·I089),

Herederos de doña Cándida Hernandez Tutor solicitaron, el
cambio de titularidad de la concesión del servicio público re~
guIar de transporte de viajeros por carretera entre Duruelo de
la Sierra y Soria e hijuelas de Toledillo" a San Leonardo de
Yagüe y La Blanca a San Lorenzo de Yagüe por Casarejos
(V-l089), en favor de ..Automóviles La Serrana, S. L.-, y

Esta Dirección General, en fecha 9 de agosto de 1971, 8C~
cedió a lo solicitado, quedando subrogada esta última Entidad
en los derechos y obligaciones que corresponden al titular de
la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de 10 dispuesto en
el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera,

Madrid. 10 de octubre de 1972.-El Director general, Jesús
Santos Rein.

RESOLUCION de la Primera Jefatura de Cons~
'trucción de Ferrocarl'iles de la Dirección General
de Transportes Terrestres por la que se se~alan
fechas para el levantamiento de acta.s previas a
la ocupación de las fincas que se citan, compr~n

didas en el proyecto de estación única de mer·
cancías en Santa Justa (Sevilla). Término muni-
cipal de Sevílla.

Estando incluidas las obras arriba expresadas en el Progra
ma de Inversiones Públicas, es de aplicación a las mismas el
procedimiento de urgenoia regulado en el articulo 52, de la,Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, por lo
que esta Jefatura ha resuelto señalar .los dias 14 y 15 de no·
viembre de 1972 para el levantamiento dQ las actas p~ev~as
de ocupación de las fincas afectadas, en la Jefatura Provmc¡al
de Carreteras. sita en la plaza dé España, sector tercero, Se
villa, con arreglo al siguiente orden:

Día 14 de diez a doce horas, fincas números 1 a la 8; de
doce a catorce horas. fincas números 9 a 16; de diecisiete a
dieciocho horas, fincas números 17 a 20, y de dieciocho a
diecinueve horas, fincas números 21 a 24.

Dia 15, de diez a doce horas, fincas números 25 a 32; de
doce a catorce horas, fincas números 33 a 40, y de diecisiete
a dieciocho horas, fincas números 41 a 46.

Lo que se hace público para general conocimiento y el de
los interesados afectados· por la expropiaci6n que se citan a
continuación, a los que se advierte que pueden haCvr uso de
los, derechos q'ue a tal efecto se determinan en la Tegla ter~

cera del artículo 52 de la citada Ley.
Madrid, 19 de octubre de 1972.-EI Ingeniero Jcfe.-7.1HI-E.
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tierra de

huerta.
naranjas.
naranjas.

algodón.

Observaciones

Regadío, hUerta.

Regadio, melones.

Acequia 31 N.

Hegadio, huerta..

Regadío, huerta.

IRegadío,

Regadío,
labor.

Regadío, tierra de
labor.

I
Carretera de Car~

mona.

....... 1Tierra de labor.

....... Tierra d€; labor.

........ : Acequia 30 N.

........ iCarretera de Bre

I nes.
........ Regadio, naranjas.

Regadío, maíz.

········1........ 1 Regadío, algodón,
forraje y melones.

Forma
en que se

expropia

........ RegEldío,

........ Regadío,

........ Regadio,

........ Regadío, naranjas.

........ Regadío, melones.

- Regadío, huerta.
ParCial ........ 1 Regadío, tierra de

labor.
........ ! Regadío, huerta......... iEucaliptos.
......... Cauce del rio Ta

I marguillo.
.' 'Regadio, naranjas.
.. Regadío, algodón.
........ Carretera de Mira

flores.
.. ...... Regadío, algodón.
........ Regadío, algodón.
........ Regadío, maíz.
........ Urbanización Store.

Regadío, tierra de
labor.

Parcial
Parcial
Parcial

Parcial
Parcial
Farcial
Parcial

Parcial

Parcial
Parcial
Parcial

Parcial
Parcial
Parcial

Parcial

Parcial

Parcial

Parcial

Parcial

Parcial

Parcial

Parcial

Parcial

Parcial

Parcial

:!arcial

i ?arcial

Parcial
Parcial

ParciaJ

P~rcial

Parcial

4.459

7.818
7.186
1.36;,'

2.042
3.987

4.808

2.980

2.008

1.223

3,873

606

388

3.089

1.104

635

1.050
775
775

619

32.271

5.990

21. 730

20.552

6.025
13.490

1.427
4.448
3.182

11.077

14.639

10.022

4.100
12.658
14.035

111.772

..•..• 1

Rústica

Rústica

Rústica

Rústica
Rústica
Rústica

Acequia

Rústica .

Acequia .
Carretera 1

Rústica '.. 1

I

Rústica .
Rústica .
Cárretera ..

Rústica ..
Hústica .
RÚ,stica 1

Urbana !
R t' IuslCa ......

i
I

Rústica ...... 1

Carretera

Rústica

Rústica

iRústica

IRústica,
IRústica

1

58-a

63-a

58-a

47~a

15-c

3-a

57-a
58-a
58-a

46-a

3-a y 3-b

15-a, .15~e

y 15-i

17-a

13-q Y 14
14

46-a y 46-b

6-a
6-a y 6-b
6-aY¡6-b

X, IXy 3-i

IX y 3-a

63-a y 52-a

54-a

49-a y 49-c

19-a
19-a

Rústica .

Rústica ..

8-f, 8-j Y 8-1' Rústica ..
8-a, 8-d', 8-j, Rústica ..

8-k' Y 8-n'
7 Rústica .

46-a y 4€-b hústica .
66 Canal "''','

•
16

16

13

24

24

13

13

10

13

13
13

15

9

9
9

10

15
15
15
15

15

15

13
13
13

10

13
13
13

13
13
13

13

10

10

Situación de la finca 1 Superficie
Clase aproximada

de .tinca I en m"
Parcela !

FF. CC.

3-8, 49-a, 49-c Rústica
y 49-e
28-i FF. CC.

Polígono

Domicilio

Huerta Las' Lumbreras. Carretera
de Carmona, s/n. Sevi1la .

Huerta Las Lumbreras. Carre;era
de Carmona, s/n. Sevilla ..

Resolana, f?, principal. Sevilla
Finca ..Palancar Venta Camón,.

Cementerio. Sevilla ..

Propietario

Doña Esperanza ~érez Gutiérrez .

Doña Cannen M'mán Lobos ..

Huerta Fuente del Arzobispo. La
Corza. Sevilla

Ministerio de Obras Públicas 1Plaza de España. Sevilla .

Don Manuel Acebedo Campo~

Diputación Provincial de Sevilla ." i Plaza del Triunfo, 3. Sevilla ..
Don Ovidio Jiménez Cebrián [ Castelar, 9. Sevilla _ .

\ Diputación Provincial de Sevilla IPlaza del Triunfo, 3. Sevilla .

¡'Doña Angustias López Fernández. Gravina, 25. Sevilla j
Don Rafael Cano Castillo .. ~........... Los 'Arderetes, 15, 2.° D. Córdoba. L

I
Don Sebastián Martín Carmona.... Avenida Cervantes, 28. Córdoba '
Sociedad Anónima Store Dos de Mayo, 40. Sevilla : ..
Don Antonio Acebado C~mpos Huerta Fuente del Arzobispo. La

i Corza. Sevilla

1Renfe .......................•.......•.............. 1 Plaza de Armas. Sevilla .
I Don Miguel Maestre Lasso de laI Vega , ,......... Avenida Reina Victoria, 59. Sevilla.

I~~~feM;g;;el ..M~~~i~~ ..i:;;ss;; ..de..i;; IPlaza de Armas. Sevilla .

Vega [ Avemda Reina Victoria, 59 Sevilla
Comunidad de Regantes V. l. Gua-

dalquivir Trajano, 2 Sevilla .
Confeder.ación H. del GuadalquIvIr Plaza de España. SeVIlla .

I
Don Manuel Alfonso Hormigo .
Don Alejandro Mellado Alcayde .

IDon Miguel Maestre Lasso de la
, Vega :......... Avenida Reina Victoria, 59. Sevilla.

1

IDon Francisco Maria Gonz'lez ..... A~~~~s~Pk~~J¡'ao~i~n~'..~\l~~~..~~:,
Comunidad de Regantes V. l. Gua- .

ID~~~~~~~iS~;;·M·~tia·G~;{~~i~~··:::·.:: lr:¡~~o~ ~in~e~~~t~~~:··~v~~ta··co:
. veñas». Sevilla .
IViuda de don Antonio PalTa Martín San Juan Pábulo, 9. Agencia Mon-

iDon José de Luis Rodriguez A~~~i~~ ~f;~ll~~;{i~~;;:'~V~~t~··C~~
I veñas». Sevilla "
I Don Ignacio Bonilla Lavado Avenida Pino Montano. ",Venta Co-

I
veñas». Sevilla .

Don Manuel Vilches Sánchez Aeropuerto Viejo, s/n. Sevilla .
Don Antonio Vilches Sánchez Aeropuerto Viejo, s/n. Sevilla .

I Don José Vilches Sánche21 Ave~ida Pino .Montano. «Venta Co-

IDoña Dolores Alcacer Núfiez A;:~~s;.pr:;~~~~i~~~.·..~v~;;t~..c~~
: venas,.. Sevllla ..
¡.Don Antonio Martínez Rodriguez... Camino de la Reina. Huerta de los
, Naranjos Pino Montano. Sevilla.
j Viuda de Sánchez Mejías Q'Donnell. 7. Sevilla ..
, I

ICasa Provincial Hijas de la Caridad. Avenida Pino Montano, s/n. Sevilla.
Diputación Provincial de Sevilla... Plaza del Triunfal 3. Sevilla .
Confederación H. del Guadalquivir, Plaza de Esp¡¡ña. Sevilla ' ..

1-R
1-S

21-5
22-$
23-S

'24-$
'25-5
26-$

27-$
28·5
29-S
30-5
31 M S

2-S
3-S

4-S

5-5

6-S
7-S

8-S

32-5

33-$

34·5

35-5

9-S

10-S

11-S

12-5

13-5

14-5

15-5
16-5
17-5

lB~S

19~5

20-~

Finca
numero

r



RESOLUCION del Servicio de Construcción de la
2." Jefatura Regional de Carreteras por la que S8
señala fecha para el levantamiento de actas pre~

vias a la ocupIJción de las fincas que se men~iónan

afectadas por las obras de ",Variante circunvala
ción a Lugo de la eN-VI, de Madrid a La Coruña.
puntos kilométricos 507,700 al 513,800. Tramo, Lugo.
Término _municipal de Lugo:>.

Habiendo sido aprobado el p~oyecto de las obras de ..Varian
te circunvalación a Lugo de la CN~VI, de Madrid a La Coruña,
punMs kilométricos 507,700 al 513,800. Tramo, Lugo. Término
municipal de Lugo» y hallándose incluidas aqUéllas en el pro
grama de inversiones públicas del Plan de Desarrollo Económico
y Social, tales obras llevan implícita la declaración dé utilidad
pública y la urgente ocupación de los terrenos necesarios, con
los efectos previstos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa_ de 16 de diciembre de 1954, de acuerdo con lo dispuesto
eh el apartfl'do bJ del artículo 42 del Decreto 902/1969, de 9 de
mayo.

Lo que se hace público en cumplimiento de los indicados pre
ceptos, significando a los propietarios interesados incluidos en
la relación que se acompaña que a partir de los ocho días, con
tados desde aquel en que tenga lugar la publicación de este
anuncio en el "Boletín Oficial del Estado», se procederá por
el representante de la Administración al levant~miento de - las
actas previas a la ocupación de las fincas que se relacionan,
para cuyo acto serán individualmente notíficados, pudiendo, en
el tiempo que medie entre ]a publicación y el levantamiento ele
las actas previas a la ocupación, hacer mediante escrito las ob
servaciones que estimen pertinentes al solo efecto de subsanar
posibles erroreS cometidos en la relación.

Oviedo, 20 de octubre de 1972.-El Tngeniero Jefe, Enrique
Lafuente.-7.121-E.

Relación nominal de fincas que e-n el término murúcipal de
Lugo han de ser ocupadas con motivo de las obras de ..Variante
circunvalación a Lugo de la eN-VI, de Madrid a La Coruña,
puntos kilométricos 507,700 al 513,800. Tramo, Lugo~. CuyOs nú
meros, clase, propietarios y arrendatarios se expresan a con·

tinuación
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Propietarios y arrendatarios

IDon Julio Prado.
Don Manuel y doña Teresa

I Rodríguez López.

I
Herederos de don Pedro

Abuín Reboredo.
I Herederos de don Pedro
I Abuín Reboredo.
'1 Don José Sande Fernández.
Don José Varela Prades.

,Don Francisco Leijas Ramos.

¡'Don Bautista Carreira Ga
yoso.

!Don Gumersii1do ViJa .Ro
Imán.
1Don Ramiro Risca.
Don José Iglesias Carreira.
Don Ramiro Risca.
Desconocido.
Doña Carmen Ferreiro Fan

telo.
Don Jesús Real Varela.
Don Edelmiro Cobreiro Har

zan.
Herederos de don Manuel Vi

lanova Regueiro.
Don Antonio Prado Ferreiro.
Doña Maria Fernández Par

diño.
Doña María Fernández Co

rredoira.
Don Domingo Fernández Cas-

tedó.
Don Jesús Pena Reboredo.
Don Jesús Pena Reboredo.
Don Juan Castro Fetnández.
Doña Carmen Prado Rebo_-

redo. .
Don Antoniá _Prado Ferreiro.
Doña Carmen Prado Ferreiro.
Don José Prado Ferreiro.
Don Bienvenido Castro Ro-

mayo
o Don Antonio Becerra Ares.
Herederos de doña Manuela

Prado Ferreiro.
D o·ñ a María Juana Tortes

Prado.
Don Manuel y doh José To

rres Pacios.

Clase

Pradera

Pradera

Casa

r
Casa

,

: l-abradío

Labradío
Labradio

1 Labradio
I Prado .

I Urbana ..

¡AlPendre

'1 Labradío .
Labradío .ILabradío ..

I Labradío .

I Labradío

ILabradío
Matorral .
Matorral .
Matorral
Labradío .

21'
22'
23'
24' .

2B'

l'
2'

20-A

20-B

17B

30
30'
31'
32'

173

194

181 Labradío

182 Labradío

183 Prado regatUo
184 Labradio .
185 Pradera .
186 Prado regadío

187 Prado rega..dío
188 Prado regadío
1R9 Prado regadío
190 Prado regadío

191 Prado regadío
192 Prado regadío

174
175

-177
17B

193

Finca
__n_ú_m.~r_o__ __o _

_._--------_...._----


